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A D V E R T E H C I A O T I C I A L 

Lsa leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
Jos B o u n s i s or ic iALis s? han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por coy» conducto se pasarán á los Fditores de 
lo* mencionados periódicos. 

(R/«: Arden de 6 de Abril de 1S39.) 

Se publica todos los d ías , e x c e p t o los d o m i n g o s . 

PRECIOS DK suscnicrox.—Eo esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mm-\ 
snales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 al trimestre; 1S ai semestre, y \ 

por un año.—Se admiten suscriciones eo Madrid, en la Administración del t 
9t L I T I S , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car- ¡¡ 
la a l.i Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— / 
Un número suelto, 50-céntimos de peseta. > 

A D V I I T I I O I A B D X T O B I A X . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qce 
sean a instancia de parte no pohre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al serricio nacional 
que dimane de las mismas; pero tos de i o tere» particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Taile oficial. 

-RESIDENCIA DLL CONSEJO DE MINISTROS. 

S¡$ M M . el R E Y D . Alfonso y la 
B B I N A Doña María Cristina (Q. D. G.\ 
continúan en esta Corto sin novedad en 
su importante salad. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serraa. Sra. Princesa do Asturias y 
SS. AA. KR. las Infantas Doña María Isa
bel, Doña Mana de la Paz y Doüa María 
Eulalia. 

¡¿hiero civil. 

Administración do Fomento. 
, • , .i?» ... | 

Ferro-carriles. 

En vista de cuanto resulta del expe
diento instruido en este Gobierno de pro
vincia con motivo de la expropiación do 
terreuos en los términos municipales de 
Collado Villalba y Moralzarzal para la 
construcción del ferro-carril de Villalba 
á las canteras dol Berrocal, y de confor
midad con lo informado acerca del par
ticular por la Comisión provincial, he 
acordado, haciendo uso de las atribu
ciones que me confiere la ley de 10 de 
Enero de 1879, declarar la necesidad de 
la ocupación dé dichos terrenos para la 
construcción del ferro-carril indicado. 

Lo que se .publica en el BOLETÍN OFI
CIAL en cumplimiento de lo preceptuado 
en la citada ley y con el fin de que los 
propietarios interesados comparezcan 
ante los Alcaldes de los pueblos mencio
nados, á hacer, la .designación, en término 
de ocho dias, del perito que á cada uno 
ha de representar en la operación de fijar 
la finca 6 parte de ella que ha de ser ex
propiada, debiendo reunir dichos peritos 
los requisitos y circunstancias qué nxigc 
el art. 92 del reglamento de 13 de J u m o 
de 1879. 

Madrid 16 de Mayo de 1882.=E1 Go
bernador, J . El Conde de Xiqnena. 

Secretaria.—Negociado 5i° 

Los Sres. Alcaldes de los puoblos do 

la provincia, Guardia civil y demás im
pendientes do mi Autoridad procederán 
á la'busca y captura do los confinados 
cuyos nombres y señas so expresan á 
continuación, poniéndolos á mi disposi
ción caso do ser habidos. 

Madrid 17 de May., de 1882.=El <-<>-
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

Miguel Barron Aparicio, de 35 años 
d c e d a d . d e oficio tejedor, pelo y cejas 
castaños, ojos nardos, nariz y boca regu
lares, cara oval y color sano. 

Manuel Gonzulez González, dfe-' 30 
años, oficio del campo, polo y cejas 'cas
taños, ojos pardos, nariz y boca regula
res, barba lampiña y color sano. 

Jorónimo Ramírez Sojo, de 21 años, 
de oficio buñolero, pelo y cejas casta
ños; ojos pardos, nariz y boca regulares, 
barba lampiña y color sano. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que d continuación se expresan en el mes de Abril último. 

PUEBLOS CABEZAS PE PARTIDO. 

Alcalá de Henares 
Colmenar Viejo 
Chinchón 
Getafc...... • 
Madrid 
Navalcarnero 
ixm Martin de Valdeiglesias 
Torreiaguna 

TOTALES 

Freno medio <jeneral en. la provincia.. . I 27 53 

GRANOS. 

Triso. Cebada. Centeno. 1 Maíz. Garbanzos. Arroz. 

BKCTOLITJlOS. 

PUS-CCUts. P u s . cents. Plus. O ' - n U . Pías, cents. Ptas.re'nts; 

26 5S 17 57 > » 0 56 0 58 
24 11 16 1 0 62 
31 53 . 22 52 • 9 0 04 0 56 
2S 20 1S . 03 • » 0 7S 0 65 
2<J 51 1S 03 • * 1 15 0 75 
29 31 • 0 31 • » 0 75 0 50 
28 83 " 
22 

IS 02 13 02 I 0 61 0 61 28 83 " 
22 12 13 0 5o 0 50 

220 20 189 47 47 02 • 5 09 4 77 

27 53 17 43 15 • 0 75 0 60 

Aceite. 

CALDOS 

Vino. AguarJiente 

Ptts. ce"nU. Plas.cínts 

0 9S 
1 25 
0 74 
1 34 
1 33 
l 12 
0 80 
Ú 75 

S 31 

l 04 

0 36 
0 26 
0 21 
0 48 
0 SI 
0 30 
H 1») 
Q 15 

2 73 

0 34 

Plas.cénU. 

0 72 
0 75 
1 05 
0 SS 
1 10 
0 75 
0 31 
0 45 

6 01 

0 io 

CARNES. 

Carnero. I Vaca. I Tocino. 

K I L ' / i í R A M i » . 

Pías, cents. 

1 18 
1 50 
1 51 
1 SO 
I 4S 

1 09 
l 25 

9 81 

Ptas.ce'nls. 

1 24 
1 50 

l 80 
1 45 
1 24 
I 09 
• 

Pías, cents. 

1 03 
2 14 
2 17 
1 96 
2 06 
1 52 
2 17 
1 50 

32 14 55 

PAJA. 

De trigo. De cebada. 

K I L ' l t i f l A M O S . 

Pías, cents. 

I 41 1 39 1 52 

10 
12 
09 
10 

0t> 
05 
04 

0 56 

0 OS 

Pl as.cñiU. 

0 10 
0 12 
0 09 
0 '10 
0 11 
0 05 
0 05 
0 04 

0 66 

0 03 

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cents. L O C A L I D A D . 

31 53 

22 

22 52 

12 . 

Chinchón. 

Torrelaguna. 

Chinchón. 

Torrelaguna. 

Trijo j 
( Ídem mínimo 

( ídem máximo 
Cebada. 

31 53 

22 

22 52 

12 . 

Chinchón. 

Torrelaguna. 

Chinchón. 

Torrelaguna. 

31 53 

22 

22 52 

12 . 

Chinchón. 

Torrelaguna. 

Chinchón. 

Torrelaguna. 

3JLa<irid 10 de Mayo de 1882.=V.° B.°=E1 Gobernador, J . £ 1 Conde de Xiquena. ssÉÍ Jefe de la Administración provincial de Fomento, Cipriano García El<>ueta. 
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Diputación provincial. 

Sesión de 28 de Abril de 1882: 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE D É L A ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Foronda.—Gómez Parreño*— 

Guillen.—Labajos. — López.—Martínez 
del Bosch.—Maesa.—Melgar. — Mella
do .—Mora l e s M o r e i 11 o.—O r iol. — Ortiz 
Sainz.—Regidor.—Revuelta.—San Mar
tin de la Vara.—Serantes.—Calvo (Se
cretario).—Gil Dcminguez (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, se lee el acta de la anterior. 

El Sr. Massa manifiesta su deseo de 
que conste en el acta que no pudo asis
tir á la sesión de ayer por hallarse enfer
mo, y así se acuerda. 

Sin más discusión fué aprobada el 
acta. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación queda enterada y acuerda 
pasar á la Contaduría para los efectos cor
respondientes, la Real orden fecha 20 del 
actual, trasladada por el Excmo. Sr. Go
bernador, por la que se autoriza el presu
puesto adicional al ordinario del ejerci
cio corriente, fijándose el total de sus 
gasto* en 6.774.797 pesetas 91 céntimos, 
y el de sus ingresos en igual suma. 

Asimismo acuerda dar de baja d<•fini-
tiva en el Hospicio al acogido Basilio 

Maestro y Martin. 
V Entrando en la orden dia se dio cuen-

1a de los dictámenes emitidos por las res
pectivas Comisiones, acordándose lo si-

g u iente: 

Comisión especial de dementes. 
Que se dirija atenta comunicación á 

las Diputaciones que no han contestado, 
reproduciendo la de 9 de Enero y dicién-
doles que como la causa había sido no 
esfar reunida la Corporación cuando reci
bieron aquella, hoy que ya lo estará, se 
interesa la más breve resolución posi

ble, y que se diga lo mi.'n o á las (le Bur
gos , Guadalajara y Salamanca, que con
testaron darían cuenta á su tiempo. Que 
se dirija también atenta comunicación 
al Excmo. Sr. Gobernador interesándo
le la conveniencia y necesidad de que los 
expedientes de demencia y pobreza se 
instruyan con precisión y actividad, ha
ciendo constar con la mayor exactitud la 
naturaleza del demente, así como que las 
provincias se hagan cargo de los de la 
roya respectiva dentro de loa 80 días 
siguientes á su ingreso en él Hospi ta l 
provincial, conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 27 de Julio de 1870. (tiue 
también se oficie á las Diputaciones de 
Toledo, Valladolid, Falencia y Zaragoza 
rogándoles se sirvan manifestar con qué 
número de plazas en sus Manicomios po
dría contar esta Corporación para asig
nar á los dementes de su provincia, caso 
de que acordase remitirlos á los mismos, 
como hoy lo hace á San Baudilio; diciendo 
á las Diputaciones de Córdoba, Valencia 
y Zaragoza que la de Madrid estudia el 
medio de remitirles los dementes de su 
naturaleza respectiva que han ofrecido 
admitir, y que para mayor claridad y 
concisión, se instruya en expediente se
parado las reclamaciones hechas y que 
se hagan á cada provincia. 

Comisión de Beneficencia. 

Quedar enterada del suceso ocurrido 
en la noche del 22 del corriente en el 
Hospicio, en que el acogido Antonio Bar
cena (expósito) ha sido nerido por el de 
igual clase Basilio Maestre, toda vez que 
el Juzgado de primera instancia tieáe ya 
el debido conocimiento. 

Disponer que las escuelas del ' Hos
picio concurran á la Exposición que de 
objetos y material de enseñanza ha
brá de celebrarse en el local de la Socie
dad El Fomento de las Aries con motivo 
del Congreso nacional pedagógico, que 
tendrá lugar en el próximo mes de Mayo: 
que se nombre representante en la j Jun 
ta directiva de la Sociedad al Diputado 
Sr. D. Gabino Stuyck: que pase el ex
pediente á los Sres! Visitadores del Hos

pic io para que de acuerdo con el Direc

tor y Profesores designen los objetos que 
han de exhibirseenel expresado certamen, 
y que los gastos de instalación se satis
fagan con cargo al capítulo de Imprevis
tos del presupuesto general de •• la pro
vincia. 

Contestar al oficio del Excmo. Sr. Go
bernador, f echa l6de Marzo último, rela
tivo al excesivo número de dementes que 
existen en el Hospital provincial, en el 
que indica la conveniencia de su trasla
ción al Manicomio de San Baudilio, lla
mando su atención sobre lo que dispone 
la Real orden* de 27 de Ju l i a de 1870, 
según la cual la misma autoridad debe 
participar á las Diputaciones * respectivas 
el ingreso de los dementes de su natura
leza en este Hospital provincial, no sólo 
para que paguen las estancias que ocasio
nen, sino para que se hagan cargo de 
ellos y dispongan su traslación en un 
plazo que no excederá de 30 dias; y re
clamar una relación de los dementes que 
estén en estado de ser trasladados, para 
conocer si el número de los que sean na
turales de Madrid aconsejaba la conve
niencia de la traslación. 

Adjudicar, en vista de haberse cele
brado la sexta subasta sin lidiadores, el 
suministro de patatas que durante un 
año necesiten los establecimientos de 
Beneficencia á D . Vicente Torres, al pre
cio de 12 pesetas quintal métrico y con 
sujeción á las demás condiciones del 
pliego que sirvió para las expresadas su
bastas. 

Anunciar subasta públicapara laena-
jenacion de una certificación expedida 
en 9 de Marzo <!i- lN»7por el Presidente 
y Contador de la Sociedad minera La 
Industriosa, expresiva de que con aque
lla fecha renunciaba D. José Aguudez 
y Ifanguas una acción dé la misma á 
favor de la indicada Sociedad, por cuya 
acción tenía satisfechos entre \ restamos 
y dividendos la cantidad de 15.931 rea
les 29 céntimos, reservándose la Corpo
ración aceptar ó desestimar las proposi
ciones que se hagan dentro de los tres 
dias siguientes á la misma, la que podrá 
verificarse á los 10 dias de anunciada 
en los periódicos oficiales, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de su
basta y anuncios. 

Terminada la orden del dia. el Sr. Fo
ronda dice á la Comisión de Beneficen
cia que tiene entendido que se dan ca
sos de hallarse en el Hospital provincial 
varios niños hijos de enfermos que por 
su dolencia ó por defunción no pueden 
atender á su cuidado y subsistencia, y 
que ya como Diputado, ya en nombre de 
la Suciedad protectora (le los niños, de la 
que tiene la honra de formar parte, desea 
conocer las medidas que pueden adoptar
se para remediar tan grave mal, poniendo 
al abrigo de la miseria á estos desgra
ciados que quedan sin amparo ni auxilio 
de ningún género. 

El Sr. Melgar contesta que ya en otras 
ocasiones, cuando estos niños eran hijes 
de la provincia de Madrid, se ha dispues
to su ingreso en el Hospicio ó Inclusa se
gún la edad que contaban, y lo mismo 
podrá hacerse en lo sucesivo, previa la 
presentación de una instancia que se de
cretará en sentido favorable al remedio 
de esta desgracia. 

El Sr. Foronda da gracias al Sr. Mel
gar por su respuesta. 

• Y no habiendo más asuntos de que 
-tratar, se levantó la sesión.=E1 Presi
dente, El Conde de la Romera.=Los Di
putados Secretarios, Tomás Calvo.=Ma-
nuel Gil Domínguez. 

Sesión de 29 de Abril de 1882. 
PRESIOBSC1A DEL SR. CONDE DE LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Gómez Parreño.—Labajos.— 

Melgar. — Mellado. — Morcillo. — Regi
dor.— Re vuelta.—Serantes. — Calvo (Se
cretario). 

Abierta á las cuatro de la tarde, se lee 
el acta de la anterior. 

La Diputación queda enterada de que 
el Sr. Martínez del Bosch excusa su asis
tencia por enfermo. 

Seguidamente se cuenta el número de 
Sres. Diputados presentes, y resultando 

ser el de 11, insuficiente para tomar 
acuerdos, se levanta la sesión.=E1 Presi
dente, El Conde de la Romera.=E1 Di
putado Secretario, Tomás Calvo. 

Sesión de 1.° de Mayo de 1882. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDK D E LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá. — Foronda. — Labajos.— Ló

pez. — Martínez del Bosch —Massa.— s 

Melgar. — Mellado. — Morcillo.— Ortiz 
Sainz..—Regidor.—Revuelta.—San Mar
tin de la Vara—Serantes.—Stuyck.— 
Calvo (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, se leen y son aprobadas las actas 
correspondientes á los dias 28 y 29 de 
Abril último. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acuerda lo siguiente: 

Dar de baja definitiva en el Hospicio 
á los acogidos José García Chico. Boni
facio del Olmo, Manuel Cantalejo, Anto
nio Cipriano Sanz y Andrés Saiz Fernan
dez por causas reglamentarias. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Excmo. Sr. Presidente del Ayun
tamiento de esta capital, por la que 
remite 100 ejemplares del programa pa
ra la función cívico-religiosa del Dos de 
Mayo, y por la cual ruega á los señores 
Diputados se sirvan concurrir el expre
sado dia. á las nueve de su mañana, á las 
casas consistoriales, para acompañar á la 
comitiva á la iglesia de San Isidro y des
pués al Campo de la Independencia. 

El Sr. Presidente ruega á los señores 
Diputados se sirvan concurrir para asis
tir al acto á que son invitados. 

Quedar enterada de que el Sr. Gómez 
Parreño no podía asistir á la sesión por 
hallarse enfermo. 

Se da cuenta de una comunicación de 
la Sociedad Madrileña protectora de los 
Animales y de las Plantas, en la que da 
gracias por la suma concedida para pre
mios en la próxima Exposición, y mani
fiesta deseos de que esta Corporación 
designe dos de sus individuos que la 
representen en dicha Sociedad, formando 
parte del Jurado para la distribución de 
premios. La Diputación queda enterada, 
y á propuesta de la mesa se nombra como 
jurados á los Sres. D. Manuel de Foronda 
y D. Joaquín Ortiz y Sainz. 

Entrando en la orden del dia se da 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones y se acuerda 
lo siguiente: • 

Comisión de Benrjictncia. 

Disponer que en lo sucesivo los Practi
cantes que obtengan licencia para resta
blecer su salud sean asistidos en la sala 
de distinguidos del Hospital provincial, 
disfrutando durante su curación medio 
sueldo en los primeros 15 dias, á fin de 
que vigilados más de cerca, se evité la 
prolongación de sus bajas: que los que 
no quieran aprovecharse de ese beneficio 
por tener en Madrid sus familias, disfru
ten de igual concesión durante el mismo 
plaro de 15 dias: que asimismo y en 
iguales circunstancias estarán comprendi
dos los que por enfermedades crónicas 
obtengan licencia para tomar baños, 
siempre sin exceder del citado plazo, en 
el que disfrutarán el medio sueldo, y que 
si la licencia fuese por más tiempo, se 
considerara como las concedidas para 
asuntos propios, ó sea sin disfrutar sueldo 
alguno, y que no habrá inconveniente en 
conceder siempre que pueda quedar 
cubierto el servicio, teniendo presente que 
esta clase de licencias no pasarán de un 
mes, dejando en este caso el sueldo ínte
gro para los supernumerarios que han de 
sustituirles. 

Declarar cesantes á los Practicantes 
de 1. a clase y supernumerario de Medi
cina respectivamente, D. Ceferino More
no v D. Francisco Jiménez Dumas. 

"Desestimar la pretensión de los Prac
ticantes de la Beneficencia, por constar 
en el presupuesto aprobado para el año 
próximo el nombre y sueldo do los mis
mos, y no haber términos hábiles de ac
ceder á ello. 

Se da cuenta del dictamen de la Co— 
misión en la solicitud de los Sres. Pro
fesores supernumerarios del Cuerpo fa 
cultativo, relativa al haber que disfrutan 
en el que se propone: que teniendo en 
cuenta que aprobado el presupuesto para 
el año económico próximo, no es posible 
acceder á esta pretensión, sea desestíma
la. y se manifieste á los interesados que 

en tiempo oportuno la Corporación re
solverá en justicia. 

El Sr. Mellado manifiesta que según 
la convocatoria de oposiciones, los Médi
cos supernumerarios debían sustituir en 
ausencias y enfermedades á los Profeso
res de visita y á los de guardia; que pos
teriormente la Diputación, modificando 
la expresada convocatoria, na determina* 
do que dichos Profesores sólo sustituyan 
á los de guardia, lo que varía sus condi
ciones de supernumerarios, obligándoles 
á mayor sujeción en tiempo fijo y per
manente, y por tanto, que la gratificación; 
que eu un principio podría ser equitativa 
resulta mezquina en la actualidad, dado 
el servicio á que se les obliga. Dice que 
por 500 pesetas no es posible exigir g ran
des obligaciones, y pide que si tienen 
razón, desde luego* se les conceda lo que 
solicitan, y si no se rechace, pero con la 
fórmula de «por ahora;» debiendo hacer 
constar que por su parte no abriga la 
menor duda respecto á la perfecta just i 
cia que asiste á los reclamantes. 

El Sr. Martínez del Bosch contesta al 
Sr. Mellado, manifestando que á pesar 
de que la Comisión está penetrada de los 
razonamientos admitidos por él, no pue
de modificar su dictamen, ya porque la 
convocatoria fijaba de una manera ter
minante la cuantía de la gratificación 
que habían de percibir estos señores, y a 
porque votado el presupuesto ordinario 
para el próximo ejercicio, no es posible 
introducir por ahora modificación de 
ningún género, y por consiguiente ac
ceder á los deseos de los solicitantes. 

Rectifican los Sres. Mellado y Martí
nez del Bosch. 

El Sr. López recuerda lo sucedido al 
discutir y votar el presupuesto, y dice 
que no es posible, dado el estado de la 
hacienda provincial, seguir por la senda 
peligrosa de conceder aumento de sueldo, 
y mucho menos cuando lo solicitan estos 
!?res. Profesores que hace tres meses des 
empeñan el cargo para que han sido» 
nombrados. 

Sin más discusión se aprueba el dic
tamen en votacien ordinaria. 

Dejar sobre la mesa la instancia de 
los Sres. Médicos supernumerarios, rela
tiva al puesto que debe ocupar en-el es
calafón D. Mario González de Segovia. 

Comisión de Fomento. 
Desestimar por las razones que con

signa el Sr. Director facultativo de Obras 
provinciales la pretensión del Ayunta
miento de Moralzarzal, relativa á prolon
gar basta la plaza el camino hoy en cons
trucción que ha de unir dicha villa con 
la de Collado Villalba, que termiua en l a 
embocadura del cerrillo antes de entrar 
en aquella población. 

Autorizar al Sr. Director facultativo-
de Caminos para adquirir las herramien
tas para los Peones camineros-á que se 
refiere su comunicación fecha 12 del 
corriente, librando á su favor las 1.590 
pesetas á que ascenderá el importe de 
aquellas con cargo al crédito de 2.000 
pesetas consignado al efecto en el presu
puesto vigente, y á reserva de justificar 
debidamente su*íriversión. 

Aprobar, bajo la responsabilidad del 
Sr. Director facultativo de Obras provin
ciales, en cuanto se refiere á la medición, 
cubicación de las obras y varias opera
ciones periciales, la liquidación final for
mada por dicho funcionario de las de 
construcción de las casillas de Peones 
camineros de la carretera de Navalcarnero 
á Cadalso v Rozas de Puerto ReaL de
clarando deabono al contratista las 27.11» 
pesetas 42 céntimos á que asciende: pero 
como por virtud de certificaciones expedi
das en Enero, Abril, Junio y Octubre 
de 1880 v Julio de 1881. se han declara
do de abono al referido contratista 21.M 
pesetas con 32 céntimos queda.reducid-
b cantidad abonable á 0.266 pesetas 
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i() céntimo?, que deben satisfacerse con 
j^ reo á la cantidad consignada al efecto 
en el presnpnesto provincial. 

Señalar para la recepción definitiva 
del camino de Torrelaguna eu dirección 
á I.ozoyuela el dia 7 del corriente: desig
nar para formar parte de la Comisión re
ceptora, como individuode ladeFomento, 
al Sr. D. Manuel Gil, sin perjuicio de 
que formen parte de aquella los demás 
Sres. Diputados que deseen concurrir al 
acto: que los gastos que con este motivo 
ge ocasionen se satisfagan con cargo á 
Ja cantidad consignada al efecto en el 
presupuesto provincial; y que se proceda 
al nombramiento de los dos Peones ca
mineros, poniéndolo en conocimiento de 
la Comisión de Personal para los efectos 
oportunos. 

Dar conocimiento al Sr.Gobernador de 
la reclamación de D. César Donoso, con
tratista que fué de las obras de construc
ción del camino de Humera á enlazar con 
el de Boadilla á la carretera de Extrema-
dura, en solicitud de que se obligue al 
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcon, á 
cuyo Municipio ha sido agregado el de 
Humera, á que le satisfaga la indemni
zación á que tenía derecho por la resci
sión del contrato, y de los hechos que 
han motivado dicha*reclamación; rogán
dole que si lo estima procedente se sir
va hacer presente al referido Ayunta
miento de Pozuelo la obligación en que 
está de procurar que el suprimido de Hu
mera y su Junta de asociados cumplan 
los compromisos que tienen contraidos, sa
tisfaciendo al Sr. Donoso la indemniza
ción por rescisión del contrato para la 
construcción del camino, que no podrá en 
ningún caso exceder del 3 por 100 del 
presupuesto de contrata, con arreglo al ar
tículo 55 de las condiciones generales de 
obras públicas, y que en el caso de que 
no estuviese conforme con este procedi
miento, se sirva dictar el que estime más 
conveniente para que el citado pueblo de 
Humera cumpla los compromisos que tie
ne contraidos; remitiéndole también cer
tificación de la copia del acta de la sesión 
celebrada por el Ayuntamiento y .Tunta 
municipal de Humera en 27 «le Abril de 
1879, en la que se comprometieron ji sa
tisfacer las indemnizaciones á que hubiere 
lugar por expropiaciones de terrenos para 
el camino, á fin de que se sirva remitirle 
al de Pozuelo para que tonga conocimien
to de los individuos que componían aque
llas Corporaciones. 

Se da cuenta del dictamen de la Co
misión proponiendo se delegue en el se
ñor Director facultativo para la recepción 
provincial de las obras del camino de Al
éete á la carretera de Irun, y el Sr. Mor
cillo manifiesta que le sorprende no con
curra al acto de que trata esto exjtedien-
tc la Comisión de Fomento, ó en su repre
sentación alguno de los individuos que la 
constituyen; V propone que en el caso de 
que ninguno de estos señores pueda con
currir, lo haga en nombro de la Corpora
ción el Sr. Diputado del distrito, acompa
ñado de los demás que gusten asistir. 

Después de pronunciar algunas frases 
el Sr. Calvo en defensa del dictamen, ma
nifestando al propio tiempo que la Comi
sión no tiene inconveniente, por el con
trario, verá con gusto que se acepte la 
modificación propuesta por el Sr. Mor
cillo, se acuerda asi por la Diputación, 
y que. los gastos que esto ocasione so 
satisfagan con cargo á la partida corres
pondiente del presupuesto de la. pro
vincia. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Massa ruega á la Comisión de Gobierno 
interior se sirva manifestar las razones 
que han motivado que los hijos de la pro
vincia que han peleado durante la campa
ña de Cuba en defeusa de la integridad 
nacional, no hayan recibido la medalla 
creada para este objeto por la Dipu
tación. 

El Sr. Foronda dice que, en efecto, la 
diputación acordó hacer extensiva á los 
naturales de la provincia de Madrid que 
han hecho la campaña de Cuba la gra
cia concedida á los de la del >*orte; que 
para llevar á efecto este acuerdo se ne
cesitaba la superior autorización del se
ñor Ministro de la Guerra, habiéndose así 
impetrado por el conducto correspondien

te con'fecha IB de Junio y 20 de Diciem
bre de 1878, sin qu^ hasta la fecha se 
haya adoptado resolución alguna. 

*E1 Sr. Massa da gracias al Sr. Foron
da por su contestación, y ruega á la Di
putación acuerde se reproduzca la peti
ción correspondiente al Gobierno de 8. M. 
para que tenga el debido cumplimiento 
el referido acuerdo. La Diputación acuer
da de conformidad con el Sr. Massa. 

Seguidamente se da cuenta de la si
guiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben tienen 
la honra de proponer á la Corporación se 
sirva acordar que del fondo de calamida
des públicas se destine la cantidad de 
300 pesetas con objeto de socorrer á las 
familias de los trabajadores víctimas del 
hundimiento ocurrido en una construc
ción del barrio de las Peñuelas en la 
tarde del sábado 29 de Abril .=Madrid 
l . ° d e Mayo de l!^82.=Pascual María 
Massa .=Tomás Calvo.=Federico Se-
rantes » 

Apoyada en breves y sentidas frases 
por el Sr. Massa.se toma en considera
ción. 

Hecha la pregunta de si se declaraba 
urgente y aprobada, la Diputación así lo 
acuerda." 

Se da cuenta de la siguieute propo
sición: 

«Los Diputados quo suscriben tienen 
el honor de proponer á la Corporación se 
sirva acordar que se coloque eu el salón 
de sesiones uua lápida conmemorativa en 
la que se inscriba el nombre del ilustre 
hijo de Madrid fallecido ayer. D. Ramón 
Mesouero líomanos, y que en lo sucesivo 
se haga lo propio con los demás natura
les de la provinca que brillen en las cien
cias y en las a r t e s .= Madrid 1.° de Mayo 
de 1882.—José Morcillo.=Federico Se-
ran te s .=Juan de Dios López.=Tomás 
Calvo = T o m á s de Melgar.=Pascual Ma
ría Massa.» 

Kl Sr. Morcillo laapoya,diciendoque, 
i< sirraciadaraentc, Madrid y España en

tera lloraban hoy la muerte de uno de sus 
más preclaros hijos, escritor ingenioso, 
castizo y elegante, el insigne D. Ramón 
Mesonero Romano; y considera un deber 

| imprescindible honrar su memoria, hon-
: rándose á sí propia á la vez esta Corpora
t i o n , aprobando la proposición de que 
acaba do darse lectura, ampliándola en el 
sentido de que se nombre una Comisión 
de Sres. Diputados que vayan á dar 
pésame á la familia del finado. 

Se toma en consideración, y declarada 
urgente, se apruebaporunanimidad,acor
dándose al propio tiempo que la mesa 
designe una Comisión. 

Y no habiendo más asuntos de quetra 
tar. se levantó la sesión.=E1 Presidente, 
El Conde de la Romera.=E1 Diputado 
Secretario, Tomás Calvo. 

feccion del apéndice al amíllaramiento, 20 dias, á contar desde la publicación del 1 

Ayuntamientos. 

ue ha de servir de base para la derrama 
e la contribución territorial que corres

ponda á esta villa en el año económico de 
1882 á 1883, se hace preciso que en un tér
mino de 20 dias, contados desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN* OFICIAL 
de la provincia, todos los propietarios, co
lonos y ganaderos en esta jurisdicción 
presenten relaciones por duplicado de la 
alteración que hayan sufrido en su rique
za durante el período económico que rige; 
bajo apercibimiento que el que uo lo ui-
ciere le parará el perjuicio consiguiente. 

Lo oue se anuncia al público para que 
nadie alegue ignorancia 

presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término profijado se 
le seguirá la sumaria, originándosele los 
perjuicios consiguientes. 

Salamanca 30 de Abril de 1882.= 
Alejandro Sauz Alberti. 

Valenci». 

Alcalde 
Colme 

* olmenar Viejo. 

D. Eduardo González Serrano, 
constitucional de esta villa de 
nar Viejo. 

Hago saber que no habiéndose reuni 
do mayoría de comisiona dos representan
tes de los Ayuntamientos de este partido 
judicial, á pesar de la convocatoria hecha 
con fecha 21 de Abril último é inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, nú
mero i02, correspondiente al sábado 29 
de dicho mes, á nn de examinar en el dia 
de ayer el presupuesto y repartimiento 
para*atender á las obligaciones caréela 
rias del referido partido en todo el año 
próximo económico de 1882-83, se hace 
segunda convocatoria para el dia 20 de 
corriente, y hora de las doce de su maña 
na; advirtiendo que con los que asistan se 
tomará acuerdo. 

Colmenar Viejo 9 de Mayo de 1882.= 
Eduardo González Serrano.* 

Tolla.lo Mediano. 
Con objeto de oue la Junta pericial de 

esta villa pueda llevar á efecto la con-

D. Víctor Floran y Cabanes, Teniente 
Coronel, Comandante de infantería, 
Fiscal de esta Capitanía general y del 
Consejo deguerra permanente, etc. etc. 

Habiéndose ausentado de esta capital 
Zacarías Gómez Vallejo, sustituto del 

Collado Mediano 2 Mavo de 1882.= I quinto Juan Moreno Rodenas, sin la cor-
I respondiente autorización de la Superio

ridad, cuyo individuo había fijado su re
sidencia en la misma ciudad, el cual es 
hijo de Pedro y de Hipólita, natural de 

¡ Madrid, y cuyas señas son: polo castaño, 
i cejas al pelo,'ojos pardos, nariz regular, 

color bueno, barba poblada, su frente es
paciosa, su aire marcial, su producción 
buena, señas particulares ninguna, acu-
sado de deserción por no haber acudido 

• al llamamiento de concentración para el 
'. embarque; 

El Acalde, Basilio Espinosa. 

t olmennrejo. 

El Ayuntamiento de este pueblo, aso
ciado de suficiente Tiúmero de vecinos 
asociados y sin perjuicio de lo que dis
ponga el Sr. Administrador provincial de 
Hacienda, ha acordado proceder á la su
basta de los derechos de consumos con 
la exclusiva en la venta al por menor de 
"os géneros que puede establecerse dicha 
exclusiva; cuyo acto tendrá efecto el do
mingo 28 del corriente, de doce á dos de 
la tarde, en la casa consistorial, bajo el { 
pliego de condiciones que estará de ma- | 
nifiesto en el acto y bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde. 

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento. 

i'olmenarejo 7 de Mayo de 1882.= 
Kl Alcalde, Marcelino Lázaro. 

Rnncnfria. 

Sin perjuicio de obtener la competente 
autorización, este A y u n t a m i e n t o saca á 
pública subasta los derechos de consu
mos de his especies devino, aguardiente, 
ace i te , carnes frescas y saladas, con la 
venta exclusiva al por menor, y los dere
chos del jabón y cereales, correspondien
tes al año económico de 1882 á 83; y para 
la subasta es tá señalado el dia 21 del cor
r iente mes, á las doce del mismo, bajo las 
condiciones que se hallan de manifiesto 
cu la Secretar ia de este Ayuntamiento, y 
en el caso de no haber lidiadores eu la 
primera subasta, se celebrará la segunda 
el dia 28 do este dicho mes, á la misma 
hora y casa de Avuntamiento. 

Knseafría 9 de Mayo d e i 8 8 2 . = K l Al
calde . Antonio LopOZ. 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo al expresado soldado 
para que en el plazo de lo dias. contados 
desde la publicación del presente edicto 
en el floletin o Icial de la provincia y 
Gaceta de Madrid, se presente en esta 
Fiscalía, sita calle del Gobernador Viejo, 
número 24, principal, á prestar sus des
cargos; en inteligencia que de no efec
tuarlo le pararán los perjuicios á que ha
ya lugar con arreglo á ley. 

Valencia 2 de Mayo de 1882.=Víctor 
Floran. 

Invidencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

Snlamnnrn 

D. Alejandro Sanz Alberti, Teniente 
Coronel graduado, Comandante del 
primer batallón del regimiento infan
tería de León, núm 38, Fiscal de la 
plaza de Salamanca. 

Habiéndose ausentado de la ciudad 
dcBéjar (Salamanca), en donde se hallaba 
residiendo en situación de expectación de 
embarque para Ultramar, el soldado susti
tuto destinado á aquellos Ejércitos Anto
nio Camilo Clemente, natural de Bronco, 
provincia de Cáceres, hijo de Manuel y 
de Clara, el cual debió presentarse en 
esta capital al Sr. Jefe del batallón Reser
va núm. 76 el dia 15 de Noviembre últi
mo, según circular del Excmo. Sr. Briga
dier Gobernador militar de esta plaza, 
inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia, núm. 58, fecha 28 de Octubre 
próximo pasado, y no habiéndolo efectua
do hasta la fecha, ha cometido el delito de 
deserción, y por lo tanto; 

Usando de las facultades que conce-
ílen las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado individuo, señalándole 
el Gobierno militar de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 

1>. Víctor Floran y Cabanes, Teniente 
Coronel, Comandante de infantería, 
Fiscal de esta Capitanía general y del 
Consejo de guerra permanente, etc. etc. 

Habiéndose ausentado de esta capital 
Ramón F e r n a n d e z Chamizos, sustituto-
de! quinto Gervasio Muñoz Castañeda, 
sin la correspondiente autorización do 
la Superioridad, cuyo individuo había 
fijado su residencia en la misma ciudad, 
el cual es hijo de Ramón y de Benita, 
natural de San Benito, provincia de Ma
drid, y cuyas señas señas son: pelo cas
taño, cejas idem, ojos pardos, nariz re
gular, barba poblada, boca regular, co
lor bueno, su frente regular, su aire 
marcial, su producción buena, señas par
ticulares ninguna, acusado de deserción 
por no haber acudido al llamamiento de 
concentración para el embarque; 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Ordeuanzas á los Ofi
ciales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo al expresado soldado 
para que en el plazo do 10 dias, contados 
desde la publicación del presente edicto 
en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid, se presente en esta 
Fiscalía, sita calle del Gobernador Viejo, 
número 24, principal!, á prestar sus des
cargos; en inteligencia que de no efec
tuarlo le pararán los perjuicios á que ha
ya lugar con arreglo á lev. 

Valencia 2 de Mayo de 1882.=Víctor 
Floran. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

IBaena vista. 

En virtud de providenciadictada porel 
Sr. D. Esteban de la Malla y Malla, Juez 
de primera instancia del distrito de B u e 
na vista de esta Corte, en la causa crimi
nal que se instrnj'e de oficio sobre muerte 
de Gregoria Clavero y Crespo, natural de 
Aravaca, en esta provincia, de 63 años de 
edad, viuda de León Ortega, lavandera, 
hija de Julián y de Feliciana, que habitó* 
en el lavadero núm. 71 del puente de Se
gó via de esta capital, se ofrece dicho 
procedimiento á los parientes más proxi-
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mos de la referida finada, que se ignora, 
quiénes sean y su actual paradero, á fin 
de que dentro del término dé 10 dias 
comparezcan en este Juzgado á manifes
tar si quieren mostrarse parte en aquel ó 
tienen que deducir alguna reclamación; 
bajo" apercibimiento que de no presentarse 
en el indicado término se procederá á lo 
que hubiera lugar. 

Madrid 6 de Mayo 188¿.=V.° B.°= 
Malla .=El actuario, Antero Martin In-
sausti. 

Centro. 

D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de 
Audiencia fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Gómez Garabin, 
natural de esta Corte, hijo de Esteban y 
<le Lucía, soltero, escribiente que ha sido 
del Procurador D. Manuel Aguilar, de 
26 años de edad, cu vas señas personales 
son: estatura regular, cara de buen color, 
pelo rubio, ojos castaños, con un poco de 
b igo te , nariz aguileña, y viste chaqué 
negro, pantalón claro, con corbata negra 
y sombrero hongo, para que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta ofi
cial, comparezca en este Juzgado á oir 
IQS cargos que le resulten en causa crimi
nal que se le sigue por estafa;, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica será 
•leelarado rebelde y le parará, el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á toda cla
se de Autoridades procedan á su busca 
y captura, dejándole á mi disposición en 
la cárcel nacional si fuese habido. 

Dado en Madrid á 8de Mayo de 1882.= 
Remigio Gil Muñoz. = líl* Escribano, 
Sinforiano Vicente Revilla. 

Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del Congreso 
de esta Corte se cita y llama á Vicente N., 
que en el mes de Febrero último se 
hallaba al servicio del Sr. Marqués de 
Retortillo, y cuyo'domicilio se ignora, pa
ra 'que en el término de seis dias compa
rezca en este Juzgado á prestar declara
ción. 

Madrid 10 de Mayo 1882.=Ezequiel 
Arizmendi. 

Hospic io . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia 'leí Sr. Juez de. primera instancia 
del distrito del Hospicb de esta Corte se 
convoca á junta general de acreedores en 
los autos de concurso voluntario promovi
do por los hermanos I). José. Ü. Fraueis-
CO y I). Manuel Hernández Atienxa. para 
proceder al nombramiento de síndicos en 
el mismo, y cuyo acto tendrá lugar en la 
sala de audiencia de dicho Juzgado el 
día 12 de Junio próximo, y hora de la una 
de su tarde. 

'Madrid 12 Mavo de 1882.=V.° B . ° = 
Llano.=E1 Escribano, Francisco de Lau-
zas. 53 

H o s p i t a l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito.del Hos
pital de esta Corte, dictada en causa cri
minar que de oficio se instruye contra 
Andrés Plaza Calderón y Amalia López 
Fernandez, se cita y llama á Dolores Fer-
naude/. y Diaz y Dolores ftuiz, que habi
taron en la calle de San Marcos, núm. 2, 
piso segundo, y en la del Ave-María, nú
mero 4, buhardilla,cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el preciso 
término de ocho dias comparezcan en el 
referido Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á prestar'declaracion como testi
gos; apercibidas que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que hava luirar. 

• Madrid 8 de Mayo de 1882'.=V.° B . ° = 
Calleja.=El Escribano, Celestino de J 
Florez. 

I b c l u t a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
de l distrito de la Inclusa de esta Corte, se 

anuncia por tercera vez la venta volunta
ria de la casa calle de Rodas, núm. 1, con 
vuelta á la de Embajadores, núm.40, des
tinada á tahona, cuya superficie es de 
ó. 169 pies 91 décimos, bajo el pliego do 
condiciones que con los autos y títulos 
dé pertenencia se hallará de manifiesto 
en la Escribanía del infrascrito, y el tipo 
de 41.360 pesetas, rebajado el 20 por 100 
de las 51.709 precio de la anterior su
basta. 

El remate tendrá lugar el dia 20 de 
Junio p r ó x i m o , y hora de la una, en la 
audiencia de este Juzgado, Palacio de 
Justicia, piso principal, debiendo consig
narse para hacer postura 1.000 pesetas, y 
no admitiéndose la que no cubra él tipo 
indicado. 

Madrid 16 de Mayo de 1882. = 
V.° B . ° = Sánchez S., de Rozas .=Ante 
mí, Luis Escobar. 51 

Latina 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte. 

Por el presente se requiere á D. Juan 
de la Puerta Vizcaíno, vecino que ha sido 
de la villa de Pozuelo de Alarcon, en es
ta provincia, y cuyo paradero se ignora, 
para que en término de 10 dias compa
rezca ep el expresado Juzgado¡y Escriba
nía de D. Severiano de Diego' á abonar 
por medio del correspondiente reintegro 
el importe del papel invertido y á satisfa
cer ¿as costas devengadas en las actuacio
nes practicadas en el Tribunal Supremo 
y Audiencia de éste distrito con motivo 
del incidente de pobreza incoado á su ins
tancia para litigar con I). Francisco Boro-
nat y ^atorre en el pleito promovido por 
este sobre rescisión de un contrato, y al 
mismo tiempo para que evacué la vista 
que se le ha conferido de la tasación de 
costas originadas enprimera instancia por 
el mismo incidente; y se le previene que 
de no presentarse en el término antes 
fijado se le tendrá por conforme con la in
dicada tasación, y aprobada se acordará 
lo que proceda para hacer efectivos el 
reintegro y costas, á cuyopago se halla 
condenado por sentencia firme. 

Dado en Madrid á 4deMayodc 1882.= 
Enrique Iñ iguez .=Ante mí, Severiano 
do Diego. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera ins tanc ia del distrito de la 
Latina de ésta Corte se cita y llama á 
Carmen Jiménez, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignora, que 
ha vivido en la calle de San Bernabé, nú
mero 18, cuarto principal, núm. 2, para 
que en el término de cinco dias comparez
ca en este Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, a prestar 
declaración en causa criminal que se si
gue contra Pelayo Sánchez Pérez por le
siones á Manuel González Borges. 

Madrid 3 de Mavo 1 S ^ . = V.° B . ° = 
Enrique Iñignez.=fel Escribano, Seve
riano de Diego. 

P i l l a d o . 

Por virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del. distrito de Pa
lacio, refrendada por el presente actuario, 
sú fééha 4 Üél actual, en los autos de de
manda civil ordinaria promovida por el, 
Procurador D. José Cirilo Diaz. en repre
sentación de Doña Rosa Kainirez y Bei-
monte. contra D. José García Cactíena en 
cobro de pesetas, se cita y emplaza al ci
tado Sr. Cachena, cuyo domicilio se igno.-
ra, para qué dentro ael término de nueve 
dias se persone en los autos debidamente 
representado; apercibido en otro caso de 
lo que hubiere lugar. 

Madrid 5 de Mavo d e l S 8 2 . = V . 0 B . ° = 
Francisco Toda.=í2l actuario, Victoria
no Pereda. 

Colmenar Viejo. 
D. Martin Salcedo, Juez municipal su-

Slenmente de esta villa y regente del 
uzgado de primera instancia de este 

partido. 
Por la presente requisitoria se eucar-

era á to^as las Autoridades é individuos 
de la policía judicial la busca, captura y 
remisión á este Juzgado con las seguri
dades oportunas de José de la Morena 
Criado, de oficio pastor, cuyas señas á 
continuación se expresan, contra quien 
resultan indicios de ser autor de la muerte 
violenta de su compañero de oficio Juan 
Olalla Martin, .zurrida en la noche ante
rior, siendo hallado cadáver al sitio de la 
Colada de los Santos, término de esta po
blación, donde estaban ambos al cuidado 
del ganado lanar de su amo, y cuyo pa
ra, loro del referido José de la Morena se 
ignora. 

Dado en Colmenar Viejo á 4 de Mayo 
de-1882.=Martiu Salcedo.=E1 actuario, 
Valentín Ugalde. 

ñas de José Morena Criado. 

Estatura alta, gasta toda la barba, 
cara larga, pelo rupio, color idem; viste 
calzón corto de paño burdo, zajones de 
cuero, abarcas, chaquetón de paño pardo 
casero, sombrero negro ancho chamber
go y elástica amarilla. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Juez de primera 
instancia de esta villa de Colmenar Vie
jo y su partido D. Federico Montoya y 
Montoya, en causa criminal que se ins
truye por asesinato, se cita, llama y em
plaza a Andrés Roca García, casado, 
albañil, de 20 años de edad; Francisca 
Istúriz y la Rosa, casada con Marcos 
Martínez, de 40 años; Luisa Martínez 
Ustáriz, de 16 años, hija do la anterior; 
á D. Diego Pazos García, soltero, es
tudiante, de 22 años, y á Vicente Alaban 
Roca, de 20 años de edad, todos vecinos 
que fueron de Chamartin de la Rosa y 
barrio do Tetuan, cuyo actual paradero 
se ignora, para que ert el término de 15 
dias, á contar desde la inserción do esto 
edicto en el BOLKTIN OFICIAL de. la pro
vínola y (faceta de Madrid, comparezcan 
ante este Juzgado al objeto do recibirles 
declaración en la causa antes menciona
da; bajo apercibimiento que de no cora-
parecer les parará el perjuicio á que ñu
t iere lugar. 

Colmenar Viejo 10 de Mayo 1882.= 
V." B . ° = E 1 Juez de primera instancia, 
Federico Montoya.=El Escribano, Mi
guel Guardiola. 

D. Federico Montoya y Montoya, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y au partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Pío Alcobendasy Villanueva, de 
46 años, criado que ha sido de Teresa 
Argumosa, vecina de Chamartin de la 
Rosa y su barrio de Tetuan. para que en 
el término de 15 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL y Gaceta de Malr>d, comparezca 
ante este Juzgado con el fin, de prestar 
una declaración: pues así lo tengo acor
dado en la causa seguida en el mismo 
contra Agustín Romera y otros por asesi
nato de D. Ramón García, vecino que 
fué del expresado pueblo; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 9 de May.» 
de 1882.=Federico Montoya.=El Escri
bano. Miguel Guardiola 

D. Federico Montoya y Montoya, Juez 
de primera.instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria y término 
de 10 dias se llama á Venancio Merino 
Velasco. soltero, de 16 años dé edad, ca
brero, natural del Arenal, provincia de 
Segovia ; hijo de Julián y Josefa, difun
tos, sabe leer y escribir, residente en Cer-
cediíla y conocido por Mantecas, cuyas 
señas so*n estatura regular, pelo castaño, 
ojos p a r a o s , vestido con zamarra de pe
llejo negra y pantalón azul, para que 
comparezca en este Juzgado con el fin de 
hacerle saber un auto dictado en la cau
sa que so sigue contra el m i smo por hur
to; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar . 

Asimismo se encarga ,á todas las Au
toridades é individuos de la policía judi
cial la tusca , captura y remisión á este 
Juzgado de dicho Venancio Merino Ve-
lasco. 

Dado, en Colmenar Viejo á 8 de Mavo 
de 1882.=Federico Moutoya.=El actúa-
rio, Valentín Ugalde. 

Chinchón. 
D. Tomás Albaladejo y López, Juez de 

primera instancia de Chinchón y su 
partido. 

Por el presente segundo edicto se cita 
y llama á lus que se crean con derecho á 
ios bienes quedados al fallecimiento in
testado del ultramarino, Capellau que fué 
del batallón de Simancas, Presbítero, Don 
José María Valdés, para que en el térmi
no de 60 dias, contados desde la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL, 
cuuiparezcan por medio de Procurado-
con poder bastante á deducirlo en el Juar 
gado de primera instancia de Trinidad, en 
la isla de Cuba; bajo^pere biraiento si no 
comparecen de pararles el perjuicio que 
h a y a lugar en derecho. 

Dado en Chinchona 4 de Mayo de 
1882 = P o r disposición de su señoría, 
Bonifacio Muñoz. 

M a l a g a — A l a m e d a 

E n virtud de la presente y de orden 
del Sr. Juez de primera instancia del dia-
trito de la Alameda, se cita á l). Enrique. 
Fernandez de Jáuregui , vecino do <'mi
nada, residente en Madrid, casado, actor 
dramático y de 31 años, para que se 
persone en este Juzgado el 22 del ac tua l , 
á las doce de su mañana, con el fin de 
practicar cierto careo eu la causa que s e 
sijnie contra José Chamorro, y consorte 
sobre hurto al mismo. 

tóálaga á I.M.- Mayo 1882. = E 1 ac
tuario, Juan Diaz. 

LA CONSTANCIA. 

SUClKD.vl) KSPF.CIAL MINERA. 

No habiendo satisfecho el socio Doña 
Isabel Labernía Fernandez. 6 sea su re- , 
presentante legal I). Manuel Soler Alar
con, el dividendo pasivo uüm 15 por las 
18 acciones que en dicha Sociedad tiene,, 
y cuyo dividendo importa 14.400 reales, 
la Jimtadireetiva ha aeordadu requerirles 
por medió del presente primer anuncio 
para qué en el término de 15 dias compa
rezca á satisfacer en la Tesorería de ta So
ciedad, Alcalá, 23, segundo izquierda, 
conforme y bajo los apercibimientos que 
establece el árt. 14 del reglamento de la 
misma. 

Madrid 17 de Mayo de 1882.=KI Pre
sidente, Viuda de Labemia é hijos. 55 

S A NT A MA RÍA MAGDALENA. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

La Jonta directiva de esta Sociedad, 
en sesión del dia 5 del corriente, acordó 
la caducidad de las siguientes acciones: 
la núm. 111. los cuartos 2.° r 3.°; la 113, 
cuartos 2.° v 3.°: la 138; laÍ39, el cuarto 
1.-°; la 174, • el cuarto 4.°; la 176; la 187, 
cuarto 1.". y la 190, cuarto 1.° 

Lo que se publica por acuerdo de l a . 
misma Junta . 

Madrid 12 de Mavo de 1882.=E1 Pre
sidente, José M. Pedrero. 49 

Compañía Pizarrera de Villar del Bey . 

No habiéndose celebrado la jun ta 
general de accionistas anunciada para el 
7 del corriente por no haberse reunido su
ficiente número de estos para poder tomar 
acuerdo, se anuncia de nuevo para el 25 
del corriente, á la misma hora y punto 
va desiguados.=El Director-Gerente. 

50 

MADRID, ISI?.—ImpraaUJ» 1 H ó c e l o . 


